
ADJUDTCA PROYECTO'ADQUISI-
CION DOS CAMTONES LIMPIA
FOSAS, COMUNA DE LOTA", A EM-
PRESA SOCIEDAD Y MANTENCTON
DE SERVICTOS INDUSTRIALES LI-
MITADA. ID: 3O2O-3-LQ23.-

DECRETO NO 5tg

Lota, 06 
^qR 2023

VISTOS:
a) Convenio Mandato de fecha 08 de

sept¡embre de 2022, suscrito entre Gobierno Regional y la I. Municipalidad de
Lota, para la ejecución del proyecto "Adquisición Dos Camiones L¡mpia Fosas,
Comuna de Lota";

b) Resolución No 142 de fecha 07 de
Noviembre de 2022, que aprueba Convenio Mandato para la ejecución de proyec-
to, mencionado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio No 1.632 de fecha
29/ltl2o22, que aprueba Convenio Mandato indicado en visto letra a);

d) Bases Administrativas de Licitación,
Espec¡ficac¡ones Técnicas y Anexos, elaborados para el 1er. Llamado a licitación
pública del proyecto "Adquisición Dos Camiones Limpia Fosas, Comuna de Lota";

e) Decreto Alcaldicio No 36 de fecha
ll/01,/2023, que Aprueba Bases y 1er. Llamado a Propuesta Pública, para la eje-
cución del proyecto "Adquisición Dos Camiones L¡mp¡a Fosas, Comuna de Lota";

f) Publicación en Portal Mercado Público
con fecha t3lOL/2023;

g) Consulta realizada a través del siste-
ma mercado públ¡co;

h) Respuestas a consultas de fecha 19
de enero de 2023, emit¡da por Directora de Secplan;

i) Acta de Apertura de Propuesta Publica
de fecha O3/O212O23, de las 12:00 horas que registra el valor ofertado por los
oferentes part¡c¡pantes, los Asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electróni-
ca;

j) Oferta presentada por la Empresa
SOCIEDAD Y MANTENCION DE SERVICIOS INDUSTRIALES LIMITADA, PATA IA

ejecuc¡ón del proyecto "Adquisición Dos Camiones Limpia Fosas, Comuna de Lo-
ta"; por un monto de $ 253.713.000.- (Doscientos c¡ncuenta y tres millones se-
tec¡entos trece mil pesos), con domic¡l¡o en Aven¡da Alonso de Rivera 1829, Na-
cimiento, Los Angeles;

k) Certificado de As¡gnac¡ón Presupues-
taria Año 2023 Na 56 de fecha O5/O2/2O23 de Gobierno Regional; que informa
D¡spon¡bilidad Presupuestar¡a para adjudicar y contratar el proyecto "Adquisición
Dos Cam¡ones Limp¡a Fosas, Comuna de Lota";
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l) Aclaración de Oferta de fecha
O9/O2/2O23, solicitada a empresas, a través de Foro Inverso de la plataforma
mercado publico y sus respuestas correspond ie ntes;

m) Informe Técnico de fecha 15 de mar-
zo de 2023, emit¡do por Jefe de Administración D.A.F., quienes realizan análisis
de las especificac¡ones técnicas de las propuestas;

n) Acta Comisión de Estudios, Sesión No
04 del 15/03/2023, que propone al Sr. Alcalde adjud¡car el proyecto Adquisición
Dos Cam¡ones L¡mp¡a Fosas, Comuna de Lota", a la Empresa SOCIEDAD Y MAN-
TENCION DE SERVICIOS INDUSTRIALES LIMITADA, por ser la empresa partici-
pante mejor evaluada, obten¡endo 95 puntos en su evaluación y además cumplir
con las exigenc¡as sol¡c¡tadas en las bases de licitación, cal¡F¡cando así para ser
contratada;

ñ) Ord. No 62 de fecha 22/03/2023, de
D¡rectora Secplan, donde solicita al Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Concejo
Municipal, según lo establecido en artículo 65, letra j) de la Ley No 19.865;

o) Certificado No 143 del 04/04/2023,
de Secretar¡o Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la
licitación a la empresa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión
ordinaria de fecha 04 de Abril del año en curso.

Y, en uso de las facultades que me con-
fieren los artículos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

OECRETO:

10 ACEPTASE la ofefta, presentada por
la Empresa SOCIEDAD Y MANTENCION DE SERVICIOS INDUSTRIALES LIMITADA,
por la suma total de $ 253.713.000.- (Dosc¡entos c¡ncuenta y tres m¡llones sete-
c¡entos trece mil pesos), para la ejecución del proyecto "Adquisición Dos Camio-
nes L¡mp¡a Fosas, Comuna de Lota";

20 El plazo de entrega del bien será de
30 días hábiles;

3o El proyecto se ejecutará de acuerdo
con las Bases Administrat¡vas de Licitación, Especificac¡on es Técnicas y demás
antecedentes que se aprueban en el presente Decreto;

4o La Empresa cancelará multas corres-
pond¡entes a 1 UF, por cada día de atraso en los conceptos ¡nd¡cados en el Art.
23 de las Bases Admin¡strativas de Lic¡tación;

5o El valor del bien será cancelado me-
diante estado de pago único, por tratarse de un bien;

60 Previo a la firma del contrato para
garantizar el fiel cumplimiento del contrato, el oferente adjudicado entregara una
garantía, por un monto mínimo del 10olo del valor del contrato y cuya validez no
sea menor al plazo de entrega del bien más 120 días corridos contados desde la

fecha de suscripción del contrato.
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70 El cumpl¡m¡ento que irrogue ia pre-
sente resolución tendrá la sigu¡ente imputación: 05-68-02-29-05-002 Máquinas y
Equ¡pos.

ANóTESE coMUNÍeuEsE A LA EM-
PRESA ADJUDTCADA Y A QUTENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNT-
DAD ARCHÍVESE.

zu2 C--t-?-

v A CID
O MUNICIPAL (S) ALCALDE

c
€

vo Bo
a

JURIDICA

rección de Administración y Finanzas.-
-D cción de Control. -
.Pá ¡na Web.-
- SECPLAN.-
- Archivo. -

Decreto N" 518

@


